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ACTA RESUMIDA 
de la: Secretaría 
al: Grupo VI de “Gobernanza económica” 
Asunto: Acta resumida de la reunión del 20.06.02 
 
 

Resultado de los trabajos 

 

1. Apertura por la Presidencia 
 
- El Presidente se refirió a las varias propuestas hechas por miembros del Grupo, con antelación 

a la reunión o después de ella, por escrito, con vistas a modificar o a ampliar el mandato del 
Grupo. Se estuvo de acuerdo en que todas esas propuestas eran constructivas y se 
contemplarían de la forma oportuna durante los trabajos del Grupo. Sin embargo, 
formalmente no era necesario modificar el mandato del Grupo. 

 
2. Punto 5 del mandato 
 

Hubo un amplio acuerdo acerca de que debería mantenerse la actual estructura, según la cual  
la competencia exclusiva de la política monetaria dentro de la zona del euro  depende de la 
Comunidad a través del BCE y la compentecia de la política económica depende de los 
Estados miembros. 
 

- Varios miembros del Grupo sugirieron que los objetivos existentes del BCE de mantener la 
estabilidad de los precios podrían ampliarse para tener en cuenta otros factores como asegurar 
el crecimiento económico y la creación de puestos de trabajo. La Reserva Federal de los 
EE.UU. se citó como un ejemplo posible a este respecto. 
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- Existía un acuerdo general acerca de que, si bien la atribución actual de competencias no 
debería cuestionarse, hay un radio de acción para mejorar la coordinación etre las políticas 
económicas de los Estados miembros, la cual debería definirse con más amplitud. 

 
- Cierto número de miembros abogaban, en particular, por la revisión del mecanismo de los 

procedimientos dirigidos a establecer las orientaciones generales de las políticas económicas y 
su aplicación. Algunos consideraban que el modificar los procedimientos actuales para dar a  
la Comisión el derecho a presentar propuestas formales tendría mejor en cuenta el interés 
europeo común, y que esto debería ir acompañado de los cambios adecuados necesarios para 
mantener la legitimidad del sistema. Las propuestas incluyen la ampliación de funciones del 
Parlamento Europeo y una mayor consulta a los interlocutores sociales. 

 
- Se planteó igualmente el tema de la legitimación dentro de los Estados miembros. Se sugirió 

que algunas de las modificaciones propuestas a las orientaciones generales de política 
económica no resolverían al problema de la falta de compromiso de los Estados miembros 
con el actual mecanismo de coordinación. Debería abordarse la cuestión de permitir que el 
público y  los parlamentos nacionales participaran en el proceso. 

 
3. Punto 6 del mandato 
 
- Hubo consenso acerca de que debería mantenerse la base jurídica actual del Pacto de 

Estabilidad y Crecimiento, pero se puso de manifiesto que su funcionameinto no era 
satisfactorio. Algunos de los miembros opinaron que el Pacto era demasiado rígido y que se 
podría lograr mayor flexibilidad si se tuvieran más en cuenta las condiciones nacionales 
específicas y las diferencias entre los déficits estructurales y coyunturales, así como mediante 
revisiones periódicas. Se sugirió que se reconociera la regla de oro sobre la inversión pública 
y que deberían tenerse plenamente en cuenta los costes del envejecimiento de la población. 
Varios miembros consideraron que la introducción de una mayor flexibilidad en el Pacto 
mismo debería acompañarse de una aplicación más rigurosa. 

 
- Se sugirió que el sistema de determinación de la existencia de un déficit excesivo podría ser 

más independiente si la Comisión tuviera el derecho de presentar propuestas formales. 
 
- Varios miembros sugirieron que el ajuste de los procedimientos fuera acompañado de un 

esfuerzo para garantizar una mayor participación del público y de los parlamentos nacionales 
en el respeto de los requisitos para la disciplina presupuestaria a escala europea. 

 
- Se observó que la eficacia del PEC dependía también, en parte, de la calidad y disponibilidad 

de las estadísticas, y que esto ganaría en importancia con la ampliación. 
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4. Orden del día de la próxima reunión 
 
- Se convino en continuar  durante la próxima reunión los debates sobre estas dos cuestiones, 

basándose en un breve documento que recogería las posibles posicione del grupo sobre los 
puntos concretos ya tratados. 

 
5. Varios 
 
- El Presidente propuso que las dos reuniones que el Grupo celebrará en julio se dedicaran a la 

segunda serie de cuestiones del mandato (apartado 7, 8, 9 y 10) y que en la reunión del 17 de 
julio se tratara también el tema de las audiencias. Se acordó que el Grupo procuraría mantener 
audiencias en septiembre, fecha en la que se esperaba tener como mínimo una posición inicial 
sobre las principales cuestiones del mandato. 

 

 

_________________________ 


